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a) Renta del ahorro; integrada por determinadas categorías de rendimientos del capital mobilia-
rio y por las ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos patrimo-
niales.

Lo que caracteriza el gravamen de la renta del ahorro es el sometimiento a una escala con tres
tramos.

b) Renta general; constituida por las restantes rentas gravadas por el Impuesto y a la que resulta
de aplicación una tarifa progresiva que tiene 5 tramos.

Las normas de integración y compensación de rentas dentro de cada una de las clases señala-
das, permiten la cuantificación de la base imponible que, atendiendo a la citada clasificación, se
divide en dos partes: base imponible general y base imponible del ahorro.

La regulación de las distintas clases de renta y sus normas de integración y compensación está
contenida en los Capítulos IV y V del Título III, artículos 44 a 49 de la LIRPF. Además tendremos
que tener en cuenta las reglas especiales contempladas en la DA 39ª LIRPF para la compensación
de rendimientos del capital mobiliario negativos y pérdidas patrimoniales que tengan su origen en
deuda subordinada, participaciones preferentes o valores recibidos a cambio de unas u otras y que
se hayan generado con anterioridad a 1 de enero de 2015.

CLASES DE RENTA

363 Rentas general (art. 45 LIRPF)

La LIRPF clasifica las rentas del contribuyente, a efectos del cálculo del Impuesto, en renta gene-
ral y renta del ahorro.

Conforme a lo dispuesto en el art. 45 LIRPF, tres categorías de rentas forman parte de la renta
general: rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de renta. Dentro de
ellas las dos primeras, rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales se definen como inte-
grantes de la renta general por exclusión de aquellas otras que, dentro de la misma categoría, no
tienen la consideración de renta del ahorro.

364 Rendimientos e imputaciones de renta que forman parte de la renta general (art.
45 LIRPF)

Dentro de esta categoría de rendimientos, forman parte de la renta general los siguientes:

1.   Rendimientos del trabajo.
2.   Rendimientos del capital inmobiliario.
3.   Rendimientos del capital mobiliario a que se refiere el artículo 25.4 LIRPF (propiedad inte-

lectual e industrial, asistencia técnica, arrendamiento de bienes, negocios o minas, subarrenda-
miento -subarrendador- y derechos de imagen).

Asimismo, forman parte de la renta general los rendimientos del capital mobiliario obtenidos
por la cesión a terceros de capitales propios procedentes de entidades vinculadas con el contribu-
yente si bien únicamente se integrarán en la renta general la parte de dichos rendimientos que co-
rresponda al exceso del importe de los capitales propios cedidos a una entidad vinculada respecto
del resultado de multiplicar por tres los fondos propios, en la parte que corresponda a la participa-
ción del contribuyente en dicha entidad. A tal efecto se tendrá en consideración el importe de los
fondos propios de la entidad vinculada reflejado en el balance correspondiente al último ejercicio
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto y el porcentaje de participación del
contribuyente existente en esta fecha. Entendemos que cuando el préstamo se realiza por el socio
en el primer ejercicio en que adquiere dicha condición, los fondos propios a considerar son, tal y
como indica el precepto, los reflejados en el balance correspondiente al último ejercicio cerrado
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con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto aun cuando muy probablemente, en la fecha
de cierre de dicho balance, el socio no tuviera participación en la entidad. Así por ejemplo, si una
persona adquiere en 2021 la condición de socio de una sociedad cuyo ejercicio económico coin-
cide con el año natural, para la aplicación de la regla expuesta se tendrían en cuenta los fondos
propios de la entidad que figurarán en el balance cerrado a 31 de diciembre de 2021, y la partici-
pación que tuviera en dicha entidad a 31 de diciembre de 2021. Cuando la vinculación no se de-
fina en función de la relación socios o partícipes-entidad, el porcentaje de participación a consi-
derar será el 25%.

• Ante la falta de distinción al respecto, a efectos de determinar "el porcentaje de participación
del contribuyente existente en esta fecha", a que se refiere la letra a) del artículo 46 de la LIRPF,
habrá que computar tanto la participación directa como la indirecta  (DGT V0871-10 de
30-04-2010).

Ejemplo 1: 

Contribuyente que es socio de Sociedad X participando en el 30% del capital de ésta. En
2019 prestó a Sociedad X 300.000 € pactándose que dicho préstamo devengará un interés
anual del 5% a favor del socio y que el préstamo será objeto de devolución en su integridad en
el ejercicio 2022.

Por el citado préstamo y conforme a lo pactado, el contribuyente percibe en el ejercicio
2021 intereses por importe de 15.000 €.

Conforme al balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a 31 de
diciembre de 2021, los fondos propios de Sociedad X ascienden a 250.000 €. A esa misma fe-
cha, el contribuyente sigue participando en un 30% en Sociedad X.

Resultado 1: 

A efectos de determinar qué parte de los intereses percibidos se integran en la renta general y
cuál en la renta del ahorro, debe calcularse qué parte del préstamo concedido excede del triple
de los fondos propios de la Sociedad, en la parte que corresponde a la participación del contri-
buyente:

- Fondos propios Sociedad balance último ejercicio cerrado a 31-12-2021: 250.000 €.

- Parte de los fondos propios que se corresponde con la participación del socio: 250.000 x
30% = 75.000 €.

- Triple de los fondos propios que corresponden a la participación del socio: 75.000 x 3 =
225.000 €.

Siendo el préstamo concedido de 300.000 €, los intereses correspondientes a 225.000 € se
integrarán en la renta del ahorro y los correspondientes al exceso en la renta general.

- Rendimiento capital mobiliario a integrar en la renta del ahorro: 225.000 x 5% = 11.250 €.

- Rendimiento capital mobiliario a integrar en la renta general: 75.000 x 5% = 3.750 €.

Ejemplo 2: 

Mismo ejemplo anterior, pero el préstamo lo concede el cónyuge del socio, el cual no parti-
cipa en Sociedad X (o un administrador que no tiene participación alguna en la sociedad).

Resultado 2: 

- Fondos propios Sociedad balance último ejercicio cerrado: 250.000 €.

- Parte de los fondos propios a considerar: 250.000 x 25% = 62.500 €.
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- Triple de los fondos propios que corresponden a la participación a considerar: 62.500 x 3 =
187.500 €.

- Rendimiento capital mobiliario a integrar en la renta del ahorro: 187.500 x 5% = 9.375 €.

- Rendimiento capital mobiliario a integrar en la renta general: 112.500 x 5% = 5.625 €.

No obstante, y conforme a lo dispuesto en la DA 7.ª RIRPF, se entenderá que no proceden de
entidades vinculadas con el contribuyente los rendimientos del capital mobiliario obtenidos por la
cesión a terceros de capitales propios que sean satisfechos por el Instituto de Crédito Oficial, los
Bancos, las Cajas de Ahorros, la Confederación Española de Cajas de Ahorros, las Cooperativas de
Crédito, los Establecimientos Financieros de Créditos o las Entidades de Dinero Electrónico, cuan-
do no difieran de los que hubieran sido ofertados a otros colectivos de similares características a
las de las personas que se consideren vinculadas con la entidad pagadora.

4.   Rendimientos de actividades económicas. En relación con este tipo de rendimientos debe
tenerse en cuenta que, conforme a la DA 30.ª LIRPF, cuando se transmitan elementos patrimonia-
les que hubieran gozado de la libertad de amortización prevista en la DA 11.ª o DT 37.ª TRLIS,
para el cálculo de la ganancia o pérdida patrimonial sólo se deducirá del valor de adquisición el
importe de las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente deducibles de no haberse aplicado la
libertad de amortización. La ganancia patrimonial así determinada formará parte de la renta del
ahorro. Por el contrario, la cantidad que por haberse aplicado la libertad de amortización exceda
de las amortizaciones que hubieran sido fiscalmente deducibles sin la aplicación de aquélla, ten-
drá la consideración de rendimiento neto de la actividad económica y, en consecuencia, formará
parte de la renta general.

El motivo de diferenciar entre aquella parte de la renta obtenida que puede considerarse ganan-
cia patrimonial por tener realmente su origen en la transmisión del elemento patrimonial (diferen-
cia entre valor de transmisión y valor neto contable) y aquella otra que se corresponde con el ex-
ceso de amortización aplicada, obedece a que realmente este exceso no es sino una anticipación
de un gasto que finalmente no se ha producido por haberse transmitido el elemento con anteriori-
dad a agotar su vida útil. Si dicho gasto finalmente no se ha producido y con motivo de la libertad
de amortización se permitió su deducción anticipada para la determinación del rendimiento neto
de la actividad económica, lo lógico es que su reversión se produzca tributando también como
mayor rendimiento de la actividad económica.

Lo que encuentra difícil explicación es que el tratamiento descrito quede limitado a los supues-
tos en que se ha aplicado la libertad de amortización prevista en la DA 11ª y DT 37ª TRLIS y por
el contrario no resulte aplicable a otros supuestos de libertad de amortización, e incluso a los su-
puestos de amortización acelerada que se contemplan en el TRLIS.

En cuanto a las imputaciones de renta,  la totalidad de los supuestos contemplados en la LIRPF
se van a integrar en la renta general: imputación de rentas inmobiliarias, de entidades en régimen
de atribución de rentas, en régimen de transparencia fiscal internacional, por la cesión de dere-
chos de imagen y de Instituciones de Inversión Colectiva constituidas en paraísos fiscales.

365 Ganancias y pérdidas patrimoniales que forman parte de la renta general (art. 45
LIRPF)

Únicamente forman parte de la renta general las ganancias y pérdidas patrimoniales que no de-
riven de la transmisión de elementos patrimoniales.

ATENCIÓN Únicamente se integrarán en la base imponible general las ganancias y pérdidas pa-
trimoniales que no deriven de la transmisión de elementos patrimoniales.

A pesar de que la LIRPF es clara en cuanto a la integración en la renta general de las ganancias
y pérdidas patrimoniales que no deriven de la transmisión de elementos patrimoniales, la DGT
viene sosteniendo que determinadas ganancias patrimoniales, aun no derivando de la transmisión
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de elementos patrimoniales, no se van a integrar en la renta general sino en la renta del ahorro. En
concreto las consultas V2508-07 de 23-11-2007, V1275-08 de 18-06-2008, V2447-10 de
15-11-2010, V2588-10 de 29-11-2010, V1259-13 de 15-4-2013, V0865-19 de 23-4-2019 y
V1687-19 de 8-7-2019 (entre otras), que analizan la tributación de los intereses de demora perci-
bidos por el retraso en el pago del justiprecio de una expropiación, y las consultas V0273-08 de
08-02-2008, V1372-08 de 02-07-2008, V0559-09 de 23-03-2009, V2295-09 de 13-10-2009 y
V2688-11 de 8-11-2011, que analizan la tributación de los intereses de demora devengados por el
retraso en el pago de una indemnización, después de calificar tales intereses como ganancia patri-
monial dado su carácter indemnizatorio llega a la sorprendente conclusión de que tales intereses
deben integrarse en la base imponible del ahorro, argumentando tal conclusión en el "manteni-
miento de una continuidad en la aplicación" del criterio interpretativo mantenido bajo la vigencia
del TRLIRPF, "unido a la inclusión en la renta del ahorro de los intereses que constituyen rendi-
mientos del capital mobiliario", argumentación que, a nuestro juicio, carece de suficiente apoyo
legal. En idénticos términos se pronuncian las consultas V0677-08 de 3-4-2008 que estudia la tri-
butación de unos intereses de demora percibidos como consecuencia de un ingreso indebido de
una deuda tributaria y la V2100-08, de 7-11-2008 respecto a unos intereses de demora pactados
por el retraso en la devolución del importe de unas obligaciones hipotecarias.

•  Tributación de los intereses de demora percibidos por el retraso en el pago del justiprecio de
una expropiación, de los intereses de demora devengados por el retraso en el pago de una indem-
nización de los intereses de demora devengados por el ingreso indebido de una deuda tributaria y
de los intereses de demora pactados por el retraso en la devolución del importe de unas obligacio-
nes hipotecarias: tradicionalmente, con la normativa del IRPF anterior a la actualmente vigente, en
cuanto estos intereses indemnizaran un período superior a un año, este Centro mantenía como cri-
terio interpretativo que su integración procedía realizarla en la parte especial de la renta del perío-
do impositivo; desaparecido este concepto en la Ley 35/2006, el mantenimiento de una continui-
dad en la aplicación de este criterio interpretativo, unido a la inclusión en la renta del ahorro de
los intereses que constituyen rendimientos del capital mobiliario, nos llevan a concluir que los in-
tereses de demora procederá integrarlos en la base imponible del ahorro (DGT V2447-10 de
15-11-2010, V2588-10 de 29-11-2010, V2688-11 de 8-11-2011, V1809-12 de 18-09-2012,
V0865-19 de 23-4-2019 y V1687-19 de 8-7-2019).

•  La concesión de la opción de compra produce en el consultante una ganancia de patrimonio
según lo dispuesto en el artículo 33.1 LIRPF, que nace en el momento de su concesión y que, por
lo tanto, al no derivar de una transmisión, se clasifica como renta general (DGT V1003-08 de
21-05-2008 y TEAC Res. 4144/2010 de 26-04-2012).

•  La percepción de ayudas directas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual
establecidas en los Planes de Vivienda, ya sean subvenciones o subsidiaciones de préstamos cuali-
ficados, constituyen para sus beneficiarios una ganancia patrimonial que se integrará, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 45 y 46 LIRPF, como renta general del período impositivo, al no
estar ligada a una transmisión previa de elemento patrimonial alguno (DGT V1603-09 de
06-07-2009).

•  La pérdida por la imposibilidad de obtener el pago de un crédito, al no derivar de una trans-
misión patrimonial sino en su caso de la pérdida de un derecho, se imputará en la renta general
(DGT V2474-10 de 17-11-2010 y V1824-19 de 15-7-2019).

•  Tradicionalmente, con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas ante-
rior a la actualmente vigente, en cuanto estos intereses indemnizaran un período superior a un
año, este Centro mantenía como criterio interpretativo que su integración procedía realizarla en la
parte especial de la renta del período impositivo; desaparecido este concepto en la Ley 35/2006,
el mantenimiento de una continuidad en la aplicación de este criterio interpretativo, unido a la
inclusión en la renta del ahorro de los intereses que constituyen rendimientos del capital mobilia-
rio, nos llevan a concluir que los intereses de demora percibidos por el consultante procederá in-
tegrarlos en la base imponible del ahorro, en aplicación del artículo 49.1,b) de la Ley del Impues-
to. En relación con lo expuesto en el párrafo anterior procede realizar una matización que resulta
aplicable a partir de 1 de enero de 2013, debido a la modificación del artículo 46.b) Ley 35/2006
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La GUÍA DE RENTA Y PATRIMONIO realiza un completo y actualizado estudio de 
los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, 
ofreciendo en todo momento un enfoque práctico, alejado de planteamientos 

y posiciones teóricas y de disquisiciones doctrinales, orientándose siempre hacia 
la resolución de los problemas del día a día derivados de la práctica tributaria real, 
pero con la seguridad jurídica que proporciona el constante apoyo en la normativa 
con el que los autores desarrollan la materia.
Los cometarios expertos utilizan la casuística proporcionada por la doctrina admi-
nistrativa, materializada en forma de contestaciones a consultas a la Dirección Ge-
neral de Tributos y resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Central en 
aquellas cuestiones que no terminan de clarificarse con la aplicación estricta de la 
norma, o bien en aquellos supuestos en los que existe un vacío legal o incluso una 
contradicción regulatoria.
Otro valor añadido de la obra viene de la mano de los numerosos ejemplos incluidos, 
los cuales se basan en situaciones reales y acordes a la normativa legal vigente y con 
los que se reafirma la vocación práctica de esta guía.
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